RES. 1994/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003546, Ent. N° 2887/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2016 para la compra de 252.000 bandejas de alimentos para el servicio de almuerzo y cena  a suministrar en diversos Comedores Municipales,  de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones correspondien​tes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
2) que con fecha 11.08.16 tuvo lugar el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas: Valeria González Oye​nard que cotiza por un precio total de $ 37:815.120 impuesto incluidos; Leonardo Hernández cotiza un precio total de $ 61:180.560 impuestos incluidos; Alvaro Larrionda y Valeria Merlo cotiza un precio total de $46:116.000 impuestos incluidos; Ctepa cotiza un precio total de $57:934.184 impuestos incluidos; Rondacrom S.A. cotiza un precio total de $ 36:792.000 impuestos incluidos; Goddard Catering Group Uruguay  S.A. cotiza un precio total de $ 37:800.000 impuestos incluidos y Claras Food que cotiza un precio total de $ 30:240.000;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de conformidad con el informe técnico de la División Asistencia Alimentaria evaluó y ponderó las ofertas según lo establecido en el Artículo 12 del Pliego. Asimismo se desestimó la oferta de la firma Claras Food por no poseer habitualidad en el comercio, encontrándose impedida de contratar, en base a lo establecido en el Artículo 2 Numeral 5 del Pliego Particular de Condiciones y aconsejó adjudicar por mejor puntaje  a la empresa Rondacrom S.A.;
4) que se puso el expediente de manifiesto de confor​mi​dad con lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF;
5) que por Resolución Nº 17/01945 de fecha 17.03.17, el Intendente de Canelones resolvió adjudicar la presente contratación a la firma Rondacrom S.A. por un precio total de $ 36:792.000 impuestos incluidos y dicha resolución  se publicó el 27/4/17 en la página Web de ACCE;
6) que la División Control Presupuestal  con fecha 16/2/17 informa que se estima el gasto de $ 10:220.000 para el Ejercicio 2017 procediéndose a autorizar la reserva; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en el las   previsiones de los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora  Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación del mismo a rubro adecuado y con disponibilidad;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones. 
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